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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2022 00030 00 

Proceso Ordinario 

Demandante Francisco Luis Madrid Foronda 

Demandado Compañía Mundial de Seguros y Otros 

Decisión Pone en conocimiento y ordena oficiar 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento la respuesta al oficio 

No. 057, allegada por la SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE 

MEDELLIN, en donde indica que: “después de verificar el sistema del Registro 

Único Nacional de Transito (RUNT), se encontró que el vehículo de placa 

TRH828, se encuentra registrado en la secretaria de movilidad de Bello, 

Antioquia.” 

 

En tal sentido, se ordena oficiar a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL 

MUNICIPIO DE BELLO con la finalidad de que realice la inscripción de la 

demanda sobre el vehículo de placas TRH828, denunciado como de 

propiedad de Jhon Jairo Misas Calle.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Omar  Vasquez Cuartas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 020 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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